
Año LVII Martes 22 de Abril de 1890, Núm. 95.

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN. PRECIO DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
sañal.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones do números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Inmediatamente que los sonoros Alcaldes y Secretarios reciban este 

Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre,
HavmnnAOAvA ni Mnn.Vxn zl ni ni i ... 6.»

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de . ............ , ...... ....... ,--------_------ ...
su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código civil.) donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de Los Sres. Secretarios cuidarán balo su más es 
Provincia desde que se publican oficialmente en olla, y desdo cuatro 
uias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre do 1837.)

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad do conservar los números déoste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 20 Abril 1890.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: Con motivo de haberse prohibido por 
íteal decreto de 5 de Mayo de 1881, que se emitie
ran por resúmenes extraordinarios inscripciones no
minativas á favor de Corporaciones civiles, por la 
ebajenación de sus bienes desamortizados, dispo
niéndose que este servicio se practicara en adelante 
Por riguroso orden de antigüedad, se han suscitado 
^bdas acerca de la aplicación de ese precepto á los
Casos en que los pueblos hayan solicitado y obteni- 

autorización superior para inventir el producto 
(^e los expresados valores en la construcción de lí- : 
beas férreas que afecten ó interesen más directa- establecida por el Real decreto de 5 de Mayo de 1881
lllente á su localidad.

La prohibición indicada, que se inspiró única
mente en el propósito de establecer regularidad en 
el servicio, evitando preferencias injustificadas, se
ría perjudicial á los intereses particulares de deter
minadas localidades, y afectaría por lo tanto á los 
generales de la Nación, cuando se tratase de la eje
cución de vías férreas debidamente autorizadas, si 
para llevarlas á cabo solicitaran y se concediera á 
los pueblos interesados en su construcción que se les 
permitiera enajenar con ese fin las inscripciones pro
cedentes del 80 por 100 de los productos de sus bie
nes de Propios enajenados. Y como tan estrecho cri
terio no debe en manera alguna prevalecer por la 
razón indicada, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con: el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid 15 de Abril de 1890.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Manuel de Eguilior.

REAL DECRETO.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino; de acuer
do con el Consejo de Ministros, y á propuesta del 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se exceptúa de la prohibición

i la emisión por resúmenes extraordinarios de las ins

*
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cripciones ó títulos de la Deuda pérpétua interior, 
que por el 80 por 100 de sus bienes de Propios ven
didos correspondan á los pueblos que hayan solici
tado ó soliciten invertir el producto de esos valores 
en la construcción de líneas férreas que afecten ó in
teresen más directamente á su localidad, siempre 
que dicha construcción haya sido autorizada poruña 
ley, y que los pueblos obtengan del Ministerio de la 
Gobernación, con arreglo á las disposiciones vigen
tes la autorización necesaria para la indicada in
versión.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ocho
cientos noventa.—María Cristina.—'El Ministro de 
Hacienda, Manuel de Eguilior.

^Gaceta 17 Abril 1890.)

Ex po s ic ió n .
SEÑORA: El art. 32 de la Instrucción de 21 de 

Junio de 1888, dictada para cumplimiento de la ley 
de 8 de Mayo del mismo ano, sobre excepción de 
venta de terrenos en los conceptos de aprovecha
miento común y de dehesas boyales, establece que 
los plazos concedidos á los pueblos por los artículos 
6.° y 7.° de la expresada ley, no empezarán á co
rrer, respecto de aquellos cuyos expedientes, pro
movidos con anterioridad, adolezcan de algún de
fecto, hasta que les sea notificada la resolución ad
ministrativa que les dé á conocer la falta que impi
da conceder la excepción; mas como la Real orden 
de 13 de Julio de aquel ano, basada en las prescrip
ciones de la ley Municipal, y la de 8 de Octubre úl
timo, sólo á los Ayuntamientos reconocen la re
presentación legítima y la defensa de los derechos 
que corresponden á los pueblos de su distrito, no po
dría con arreglo á estas disposiciones ser estimada 
ninguna de las muchas reclamaciones que, por los 
indicados conceptos de aprovechamiento común ó 
de dehesas boyales, tienen deducidas los Alcaldes 
pedáneos ó Juntas administrativas ó vecinos de los 
mismos pueblos; cuya práctica resultaría poco equi
tativa, puesto que si la falta de personalidad les 
hubiera sido conocida antes de espirar los plazos 
concedidos por la enunciada ley de 8 de Mayo de 
18S8, es indudable que hubieran subsanado tal de
fecto en tiempo oportuno, no siendo en la mayoría 
de los casos imputable á los pueblos el retraso en la 
resolución.

Demostrada, pues, la necesidad que tienen aqué
llos de acogerse á los beneficios que les concede di
cha ley, y con el fin de que puedan utilizarlos los 
que por sí entablaron las reclamaciones, prescin
diendo indebidamente de sus respectivos Ayunta
mientos pudiera ampliarse el art. 32 de la Instruc
ción de 21 de Junio de 1888 ya citada en el sentido 
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de que, con arreglo á él puedan los Ayuntamieuto- 
reproducir las solicitudes ya formuladas por entidas 
des que carecen de personalidad al afecto.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado y lo informado por el Consejo de Estado en 
pleno, tiene la alta honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Abril de 1890.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Manuel de Eguilior.

REAL DECRETÓ.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuer
do con el Consejo de Ministros, y de conformidad 
con lo informado por el de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El art. 32 de la Instrucción de 21 de Junio de 

1888, dictada para ejecución de la ley de 8 de Mayo 
del mismo ano sobre excepción de venta de terre
nos en los conceptos de aprovechamiento común y 
de dehesas boyales, será ampliado en la forma que 
sigue:

«De igual beneficio gozarán los pueblos cuyos 
expedientes hayan sido ya denegados ó hubieren 
de serlo por no haberlos promovido los Ayunta
mientos á que pertenezcan, y sí sólo los Alcaldes 
pedáneos ó Juntas administrativas, ó simplemente 
algunos vecinos, en representación de los demás; 
entendiéndose que los términos que conceden los 
artículos 6.° y 7.° de la ley de 8 de Mayo de 1888 
empezarán á contarse para los primeros desde el 
día siguiente al en que se publique este Real decre
to en la Gaceta ele Madrid, para los segundos 
desde aquel en que la Administración les notifique 
haber sido desestimadas sus solicitudes por falta de 
personalidad en quien las había formulado.»

Las reclamaciones que con tal objeto se deduz
can, suscritas por los Ayuntamientos, así como los 
documentos justificativos de las mismas, se presen
tarán en las Delegaciones de Hacienda, conforme 
disponen los artículos 10 y 12 de la citada Instruc
ción, en la forma que en ellos se determina, y so
lamente podrán referirse á fincas que no hubiesen 
sido vendidas por el Estado y adjudicadas legal
mente á los compradores, en consonancia con lo 
dispuesto en el art. 7.° de la ley.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ocho
cientos noventa.—María Cristina.—El Ministro de. 
Hacienda, Manuel de Eguilior.
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REAL ORDEN.

Excnio. Sr.: Eu vista de tener que aumentarse 
V. E. de esta Corte en comisión extraordinaria del 
servicio para hacerse cargo interinamente del Go
bierno civil de Valencia, que le ha sido encomenda
do por Real decreto de 15 del corriente, y teniendo 
presente que con arreglo á las disposiciones por que 
se rige el Cuerpo de Abogados del Estado, corres
ponde á V. E. presidir el Tribunal de oposiciones 
que ha de juzgar los ejercicios de los aspirantes á 
ingreso de dicho Cuerpo, en las convocadas por 
V. E. con fecha 5 de Marzo último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se sus
pendan las mencionadas oposiciones, y que se pro
ceda á hacer nueva convocatoria tan pronto como 
V. E. se vuelva á encargar de esa Dirección,

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento, el de los interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Abril 
de 1890.—Eguilior.—Sr. Director general de lo 
Contencioso del Estado.

(Gaceta 18 Abril 1890).

MINISTEIIIOJIE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: El reglamento de Exposiciones de Be
llas Artes, hoy vigente, ha variado tan radicalmen
te la organización de estos certámenes que su apli
cación ha ocasionado algunas dudas entre los ar
tistas, siendo conveniente que se aclaren y que 
quede terminantemente demostrado el propósito del 
Gobierno de S. M. de proteger el arte nacional 
en cuanto lo permitan las circunstancias. Una de 
las dudas que públicamente y por diversos medios 
han presentado los expositores, se refiere al temor 
de que el Estado no adquiera obras premiadas por 
el Jurado. El silencio del reglamento en este punto, 
tiene sin embargo una aplicación sencilla. Un re
glamento especial no puede imponer una cantidad 
en los presupuestos sucesivos que han de ser apro
bados por las Cortes; pero en el presupuesto actual 
y en el que está presentado para la discusión en el 
Congreso de los Diputados se consigna una partida 
consagrada especialmente á la adquisición de obras 
de arte de autores premiados en Exposiciones.

El nuevo reglamento varía completamente el 
procedimiento para la adjudicación de premios, de
jando á la competencia del Jurado la designación 
de las obras dignas de premio, y fija el límite del 
número de éstos sin determinar los que han de co
rresponder á cada uno de los grupos ó secciones.

Es indudablemente más justo premiar todas las 
obras que lo" merezcan, cuyo número no excederá 
de la proporción fijada en el reglamento, que impo
ner un número fijo de premios en cada sección, 
fundándose solamente en la importancia de cada 
una de éstas,cuando puede suceder que no haya 
obras que merezcan tal número de premios.

Por otra parte, uno de los progresos introduci
dos en el nuevo reglamento consiste precisamente 
en esta libertad que se deja al Jurado, cuyas deci
siones podrán servir para señalar las nuevas direc
ciones del arte. Por estas razones el número de pre
mios que fija el reglamento en el art. 41 se refiere 
al total de las obras presentadas y no al de las que 
correspondan á cada sección, sin que por sus dispo- 
éiciones se falte por tanto á proporcionalidad de 
ninguna clase.

Respecto de las obras de artistas que hayan fa
llecido desde que se celebró la última Exposición, y 
que hayan sido expuestas en ninguna otra de este 
género, podrán admitirse desde luego sin opción á 
los premios que marca el reglamento, y que tienen 
carácter personal.

Por último, habiendo algunas reclamaciones de 
autores ó representantes suyos que solicitan se les 
admitan sus obras, suponiendo que no llegarán 
á este certamen antes del día 15, es indudable 
el derecho que tienen á la admisión, siempre que 
justifiquen que por causas independientes de su vo
luntad no han llegado para la citada fecha, á pesar 
de haberlas entregado en los Centros ú oficinas de 
comunicaciones en tiempo hábil para que se reci
bieran en Madrid antes de la terminación del plazo 
señalado para la admisión.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 14 de Abril de 
1890.—Veragua.-—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

(Gacela 16 Abril 1890.)

SECCIÓN SEGUNDA.

fiOBIimO DE Ll PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n  d e  Fo me n t ó .—Minas.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de fecha 14 del 

mes actual he admitido á D. Manuel Galindo Marco, 
vecino de esta capital, una solicitud que ha presen
tado en el mismo día sobre registro de 12 pertenen
cias de una mina de cobre gris, sita en término de 
Alpartir, paraje denominado Casca-baja, con el tí
tulo de «San José», y linda por N. con heredad de los 
sucesores de Isabel Palacios, por S. con barranco 
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de Hortigas viejas, por E. con río de Mansomero y 
por O. con Casca-baja; y que la designación de este 
registro se hace por el interesado en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida el centro de 
la entrada de una galería medio arruinada, y desde 
ella se medirán 50 metros al Sur y se colocará la 
primera estaca; desde ésta se medirán 100 metros al 
Este y se colocará la segunda estaca; desde ésta se 
medirán 600 metros al Norte y se colocará la ter - 
cera estaca; desde ésta se medirán 200 metros al Oes
te y se colocará la cuarta estaca; desde ésta se me
dirán 600 metros al Sur y se colocará la quinta es
taca; y desde ésta se medirán 100 metros al Este 
para encontrar la estaca primera, quedando así ce
rrado el perímetro de las doce pertenencias soli
citadas.

En su. consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo dedu
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 17 de Abril de 1890.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he ad

mitido á D. Manuel Galindo y Marco, vecino de esta 
ciudad, una solicitud que ha presentado en este día 
sobre registro de 16 pertenencias de una mina de 
plomo argentífero, sita en término de El Frasno, 
paraje denominado Las Costeras, con el título de 
«Casualidad»; y linda por Norte con mojón de Mo- 
rata de Jalón, por Sur con vinas de Felipe del Rjo, 
otras de la viuda de Roque Velilla ó sus herederos 
y otras de los sucesores de Rita Blasco, y por Este y 
Oeste con montes comunes, y que la designación de 
este registro se hace por el interesado en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de partida el centro 
de un antiguo pozo maestro, sito en el expresado 
paraje y dentro de las minas de un edificio, y desde 
él se medirán 200 metros al Norte, y se colocará la 
primera estaca; desde ésta se medirán 200 metros al 
Oeste, y se colocará la segunda estaca; desde ésta 
se medirán 400 metros al Sur, y se colocará la ter
cera estaca; desde ésta se medirán 400 metros al 
Este, y se colocará la cuarta estaca; desde ésta se 
medirán 400 metros al Norte, y se colocará la quin
ta estaca, y desde ésta se medirán 200 metros al 
Oeste para encontrar la estaca primera, quedando 
así cerrado el perímetro de las 16 pertenencias so
licitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados por 
la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 16 de Abril de 1890.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de 16 del actual he 

admitido á D. Manuel Galindo y Marco, vecino de 
esta ciudad, una solicitud que ha presentado en el 

mismo día sobre registro de 12 pertenencias de 
una miua de hierro, sita en término de Almonacid 
de la Sierra, paraje denominado Valsordo, con el 
título de «Sirena»; y linda por Norte con término 
de Alpartir, por Sur con barranco de Valsordo, por 
Este con camino que va á Alpartir y por Oeste con 
senda que va á la fuente de Valsordo, y que la de
signación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: se tendrá por punto de par
tida el centro de la entrada de una galería, sita en 
el expresado paraje, y desde aquél se medirán 100 
metros al Sur, y se colocará la primera estaca; des
de ésta se medirán 100 metros al Este, y se colocará 
la segunda estuca; desde ésta se medirán 600 metros 
al Norte, y se colocará la tercera estaca; desde ésta 
se medirán 200 metros al Oeste, y se colocará la cuar
ta estaca; desde ésta se medirán 600 metros al Sur, 
y se colocará la quinta estaca, y desde ésta se me
dirán 100 metros al Este y se encontrará la estaca 
primera, quedando así cerrado el perímetro de las 
12 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados por 
la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 19 de Abril de 1890,—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela superior de Co
mercio de esta Corte la cátedra de Contabilidad y 
Teneduría de libros y Práctica de operaciones de 
comercio, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual, correspondiendo al turuo de con
curso, se anuncia previamente á traslación, confor
me á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin 
de que los Catedráticos numerarios de Escuelas su
periores de Comercio que deseen ser trasladados á la 
misma, los excedentes y los comprendidos en el ar
tículo 177’de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 20 
días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela, de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda. ■

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto y 
con informe del Director de la Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.
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Madrid 24 de Marzo de 1890.—El Director gene
ral interino, San Bernardo.

SECCIÓN SEXTA.
D. Manuel Tabuenca y Viues, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Bcquiñeni:
Certifico; Que en el acta de la sesión celebrada 

por el Ayuntamiento y Vocales asociados de la Jun
ta municipal de dicho pueblo en 11 de Marzo últi
mo, se halla el acuerdo siguiente:

«vlZ margan.—Señores de Ayuntamiento: D. Pa
blo Blasco, Presidente.—D. Gregorio Coscolla.— 
D. Miguel Lenguas.—D. Julián Cuartero.—D. Es
teban Almau.— Asociados: D. Manuel Berberena.— 
D. Felipe Cuartero.—D. José Berberena.—D. Pe
dro Domingo Tabuenca.—D. Matías Cuartero.— 
D. Joaquín Sanz Ibañez.

Al centro.—Sésión extraordinaria del día 11 de 
Marzo de 1890.—En el pueblo de Boquiueni á 11 
de Marzo de 1890, reunidos en sesión pública en la 
Casa Consistorial los señores de Ayuntamiento y 
Vocales asociados, componentes la Junta municipal 
del mismo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Pablo Blasco, declaró éste abierta la sesión, y ma
nifestó que había sido convocada, según se había 
anunciado en las papeletas de convocatoria, para 
tomar acuerdo sobre la manera de cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto ordinario para el co
rriente ano económico. Leído inmediatamente el re
sultado del referido presupuesto, aparece que al 
aprobarse se fijó como ingreso la suma de 1.563 pe
setas 11 céntimos por repartimiento vecinal, pero 
como este recurso está declarado irrealizable según 
lo dispuesto en la Real orden circular de 5 de Abril 
de 1889, en cuyo sentido se tomó ya acuerdo en 2 
de Junio último, sin que los medios entonces inten
tados hayan dado el resultado apetecido en atención 
á no haberse arrendado el uso voluntario de pesas 
y medidas sobre los líquidos por haber resultado 
nula la cosecha de vinos en dicho año, urge resol
ver la forma de proporcionar ingresos extraordina
rios con que satisfacer las obligaciones ineludibles 
del indicado presupuesto. Enterados los concurren
tes de cuanto queda expuesto anteriormente, y des
pués de una larga discusión, en la cual tomaron par
te todos los señores presentes, se acordó por unani
midad fijar en 1.563 pesetas 11 céntimos la cantidad 
que habrá de cubrirse con arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto 
ordinario y refundido del corriente ejercicio por nc 
ser suficientes los ingresos ordinarios consentidos 
por la ley. Que para atender á cubrir el déficit ex
presado se impone un arbitrio de 8 céntimos por ca
da 100 kilogramos de paja y 5 céntimos por cada 
100 kilogramos de leña que de ambos artículos se 
consuman en la población, cuyo tipo no excede del 
25 por 100 del precio medio de la localidad, que cal
culándose un consumo de 97.702 kilogramos de 
paja, que producirán 781 pesetas 61 céntimos, y 
156.300 kilogramos de leña, que igualmente pro
ducirán 781 pesetas 50 céntimos, sumadas ambas 
cantidades da un rendimiento de 1.563 pesetas 11 
céntimos, cantidad igual á la que aparece en déficit. 
Que el precedente acuerdo se fije al público por es

pacio de 10 días á los efectos prevenidos en las re
glas 2.a y 3.a de la Real orden d.e 3 de Agosto de 
1878, y una vez transcurrido dicho plazo se remita 
el expediente al M. I. Sr. Gobernador de la provin
cia para que por su conducto se eleve al excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación en solicitud de 
que se autorice á este Ayuntamiento para imponer 
el arbitrio que solicita. Con lo que se dió por termi
nado el acto, firmando los señores que saben, y por 
los que no, yo el Secretario que de todo ello certi
fico.—Pablo Blasco.—Gregorio Coscolla.—Miguel 
Lenguas.- Julián Cuartero.—Matías Cuartero.— 
Manuel Berberena.—Felipe Cuartero.—José Berbe
rena.—Pedro Domingo Tabuenca.—Joaquín Sanz. 
—Por el Concejal Esteban Almau que no sabe fir
mar, Manuel Tabuenca, Secretario.»

Asi resulta del original á que me refiero. Y para 
que conste, expido la presente, visada y sellada por 
el Sr. Alcalde, en Boquiñeni á 12 de Abril de 1890. 
—V.° B.°— El Alcalde, Pablo Blasco.—Manuel Ta
buenca Viñes.

El Sindicato de riegos de esta villa tiene acorda
do convocar á Junta general de regantes del térmi
no municipal de la misma para el día 21 del próxi
mo Mayo, á las diez de su mañana, en el local de la 
Casa Consistorial, al objeto de subsanar las deficien
cias que ha observado el Sr. Ingeniero de Obras 
públicas de la provincia en el proyecto de ordenan
zas de la Comunidad de regantes.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los propietarios de tierras regables, 
á quienes se interesa su comparecencia en el día, 
hora y local designados.

Magallón 20 de Abril de 1890.—El Presidente, 
Domingo Ladaque.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de esta ciudad:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mateo 

Vinoes y Benabarre, soltero, espejero, de 17 años, 
con residencia en esta población, Azoque, 61, para 
que dentro de los nueve días siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, Democracia, 64, con el 
fin de recibirle indagatoria en la causa que contra 
el mismo y otros instruyo sobre abusos deshonestos 
y escándalo público; apercibiéndole que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á las busca, captura 
y conducción á estas Cárceles, á mi disposición, de 
dicho Vinoes.

Dada en Zaragoza á 18 de Abril de 1890.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por mandado deS. S., 
P. I. de Aman, Bibiano Pérez.
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D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que pqra pa

go de responsabilidades pecuniarias contraidas en 
causa criminal, he acordado sacar á la venta en 
pública subasta, con la rebaja del 25 por 100, los 
siguientes bienes:

Dos espejos pequeños de cuarto: en 50 céntimos.
Una mesa pequeña de id: en 2*50 pesetas.
Dos baúles pequeños en buen estado: en 5 pe

setas.
Seis sillas de anea basta: en 3 pesetas.
Cinco cuadros pequeños: en 1‘25 pesetas.
Tres cestones de vendimiar: en 75 céntimos.
Dos pesas, una de alambre, y otra de cesta: en 

4 pesetas.
Unas trébedes grandes: en 2‘10 pesetas.
Una tinaja de poner agua: en 1*50 pesetas.
Dos cántaros para id: en una peseta.
Cinco platos: en U25 pesetas.
Tres tarteras de vajilla negra: en una peseta.
Dos cofainas de vajilla basta: en una peseta.
Doce coberteras de id: en 50 céntimos.
Una chocolatera de alambre: en 1*50 pesetas.
Una escalfeta de alambre: en 1 *50 pesetas.
Doce jicaras bastas: en 75 céntimos.
Una mesa de cocina de pino: en una peseta.
Una tabla de llevar pan: en 2 pesetas.
Y un masero de lana: en 3 pesetas.

Advertencias.
1 .a La subasta tendrá lugar en la Sala audien

cia de este Juzgado y en la del municipal de la 
Puebla de Alfindén el día 6 de Mayo próximo, á 
las once de su mañana.

2 .a No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor dado á los efectos que se 
subastan, los cualeB se hallan en poder del deposi
tario Benito Príncipe, residente en la Puebla de Al
findén.

Dado en Zaragoza á 11 de Abril de 1890.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por su mandado, Bi
biano Pérez.

Cédula de notificación.
El Sr. D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta ciudad, 
en causa sobre disparo de arma de fuego á León 
Pedro Martínez y Garcés, ha acordado se notifique 
á éste el auto dictado por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del territorio en la expresada causa 
con fecha 18 de Febrero último, y cuya parte dis
positiva dice:

«Se sobresee provisionalmente en la presente cau
sa y se declaran las costas de oficio con igual cali
dad. A los fines procedentes devuélvanse al Juzga
do las diligencias con la pieza de convicción con 
certificación. Pues así por este nuestro auto lo man
damos y firmamos.—Pablo Maroto.—Enrique Mon- 
fort.—José Domínguez y Herraiz.—Secretario de 
Sala, Arturo Guillén.»

Y con objeto de que dicho acuerdo llegue á cono
cimiento del indicado León Pedro Martínez, cuyo 
domicilio se ignora, y se tenga por notificado en 

forma, expido la presente en Zaragoza á 17 de Abril 
de 1890.—El Escribano, Romualdo Paraiso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de costas de causa 

seguida en el Juzgado de mi cargo sobre juegos 
prohibidos, llevo acordado se proceda en subasta 
pública, que tendrá lugar ante el Juzgado de mi 
cargo y en el de La Almunia de D." Godina, el día 
24 de Mayo próximo, á las once y media de la ma
ñana, á la venta del usufructo que D. José Lacasa 
goza sobre ciertos bienes situados en la misma vi
lla de La Almunia y sus términos, que son:

1 ." El de una heredad en el término de Miral- 
flores, llamada de este mismo nombre, cuya cabida 
es 11 cahíces de tierra; confrontante al Sur con 
olivar de la viuda de D. Joaquín Jiménez, al Sa
liente con la acequia llamada del Císcaro, al Medio
día con campo ó suerte, pertenecientes al común de 
vecinos y al Poniente con camino de Muel: en 90 
pesetas.

2 .° Otro olivar llamado el del puente del Po
zuelo, en cuya parte está situado, y tiene 10 hane
gas de tierra poco más ó menos; confrontante al 
Saliente con heredad que fué de D. Joaquín María 
Jiménez, al Sur con el Císcaro, al Mediodía con 
camino del término y al Poniente con finca de un 
tal Pulseras, de nombre y apellido ignorados: en 
15 pesetas.

3 .° El de una casa, situada en La Almunia y 
su calle de Riela: en 175 pesetas.

4 ." Y el de otra casa, situada en la misma villa 
y su calle del Rosario: en 25 pesetas.

' Y con la prevención de que no se admitirá pro
posición que no cubra las dos terceras partes del 
tipo de su valoración, se hace público mediante el 
presente, á fin de que los que quieran interesarse 
en la compra de dicho usufructo puedan verificarlo 
ante el Juzgado de instrucción de La Almunia, y 
ante el de mi cargo, en el día y hora señalados.

Dado en Zaragoza á 17 de Abril de 1890.—Li
sardo Sánchez Cabo.—D, S. O., Liborio Lorbés.

Calatayud.

D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los ilustres 
Colegios de Valladolid y Madrid y Juez de ins
trucción de Calatayud y su partido:
Por el presente se cita, llama y emplaza á Fran

cisco-Sauz Chueca (a) Lécera, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, carpintero, de 25 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 días comparezca en este Juzgado 
á la práctica de cierta diligencia judicial acordada 
en causa contra el mismo por lesiones; con aperci
bimiento de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Dado en Calatayud á 12 de Abril de 1890.— 
Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Manuel Palo
mares. ■ ■
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Abril de 1890.

d ía s .

NACIDOS VIVOS.
N ACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

1... » 4 4 1 1 2 6 » » » » » » 6
2... 2 2 4 » » » 4 » » » » » » A 4
3... 1 4 5 l 2 3 8 » » » » » » 8
4... 2 » 2 » 2 2 4 » » » » » » 4
5... » 6 6 » » » 6 » » » » » » 6
6... 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
7... 1 3 4 1 » 1 5 » » » » » » » 5
8... 4 » 4 1 2 3 7 » » » » » » » 7
9... 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2

10... 3 2 5 » 1 1 6 » » » » » 6
» » » » » » » » » » » » » » » »

15 _24_ 39 4 8 12 51 » » » » » » 61_____

Zaragoza 1 3 de Abril de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la decena 
de Abril de 1890, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos.

d ía s .

FALLECIDOS,
TOTAL

GENERAL.
V AROINrES. JE1E2IMEB2FLA.S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1... 3 » 1 4 » 1 » 1 5
2... 4 1 » 5 4 1 » 5 10
3... 1 2 » 3 » » 1 1 4
4... 2 1 » 3 2 1 » 3 6
5... 2 » » 2 2 » » 2 4
6... 2 » » 2 » » 2 2 4 .
7... 1 1 3 5 3 » 1 4 9
8... 2 » » 2 1 » » 1 3
9... 1 » » 1 2 1 » 3 4

10... 1 » » 1 1 2 » 3 4
» » » » » » » » » »

19 5 4 28 15 6 4 25
53 |

Zaragoza 13 de Abril de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

©6^-
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JUZGADOS MUNICIPALES.

La Muela.

D. Ignacio Millán Tena, Juez municipal de La 
Muela:
Hago saber: Que en las diligencias de ejecución 

de sentencia de juicio de faltas por infracción de la 
Ley de caza, y para hacer efectivas ciertas respon
sabilidades pecuniarias, se procederá, á la venta en 
pública y segunda subasta de las fincas siguientes, 
sitas en el término de Urrea de Jalón:

De Matiauo Jar abo.
Un campo, regadío, de primera calidad, sito en 

la partida de Soto Rodrigo, de una hanega de ca
bida; confrontante al N. con río Jalón, al S. con 
Domingo Jarabo, al M. con Simón Baquerizo y al 
P. con Domingo Jarabo: tasado en 200 pesetas: su
basta 150 pesetas.

De Francisco CasanoDa.
Una vina, regadío, de tercera clase, de una ha

nega de cabida, sita en la partida del Salado; con
frontante al N. con camino de herederos, al S. con 
baldío, al P. con otra de Antonio González y al 
M. con otra de Joaquín Hernández: tasada en 100 
pesetas: subasta 75 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y simul
táneamente en el de Urrea de Jalón el día 8 de 
Mayo próximo, á las once de su mañana; advirtien
do que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes; que de los indicados bienes se ca
rece de títulos de adquisición, y que para tomar 
parte en la subasta será indispensable depositar el 
10 por 100 del valor, que se devolverá luego de 
terminado el acto.

Dado en La Muela á 17 de Abril de 1890.—Ig
nacio Millán. —D. S. O., Manuel Modrego.

civiles como militares, den sus órdenes para la bus
ca y captura del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 11 de Abril de 1890.—Julio 
Ortega.

PARTE NO^FICIAL.
A N UJ^CIOS.

l—) JD VA P? JL -ZX_ •
A las once de la mañana del día 30 de Abril del 

corriente año, se pondrán en venta, mediante públi
ca licitación, las dos fincas radicantes en los térmi
nos de la ciudad de Alcañiz, y por los precios si
guientes:

l .° Un huerto cerrado, con su casa, en la parti
da Callejón de Santo Domingo, demarcada con el 
número 29, de extensión de 3 hectáreas, 21 áreas, 
68 centiáreas, ó lo que sea: bajo el tipo de 40.000 
pesetas.

2 .° Y un olivar, sito en la huerta, partida de la 
Tejería, de 4 hectáreas, 56 áreas, 96 centiáreas, ó 
lo que sea; lindante al Saliente con posesión de los 
herederos de D. Manuel Montañés, al Poniente con 
otra del Sr. Barón de Salillas, al Norte con ace
quia y al Mediodía con camino de Andorra: bajo el 
tipo de 20.000 pesetas.

La subasta se efectuará en esta capital en la No
taría de D. Celestino Serrano, calle de Goya, núm. 7, 
donde obrarán los antecedentes y pliegos de condi
ciones: siendo de advertir que se admitirá postura 
desde las dos terceras partes del importe de los res
pectivos tipos, y que el remate se adjudicará al pos
tor ó postores que mayor precio ofrecieren.

Zaragoza 6 de Abril de 1890. (22-25-29)

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.

I). Julio Ortega y Solsona, Comandante, Fiscal del 
primer batallón del regimiento de. infantería del 
Infante, núm. 5, y de la causa seguida en este 
regimiento contra el soldado del mismo Francis
co Suguía Galpasoro por el delito de primera 
deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al citado soldado de este regimiento, natural de 
Zaldivia, provincia de Guipúzcoa, cuyas senas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, ojos azu
les, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente regular, para que en el preciso tér
mino de 20 días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en el cuartel de Santa 
Engracia de esta capital (Zaragoza), á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue en este regimiento por el 
delito de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G). 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN.
El día 3 de Mayo próximo, á las once de su ma

ñana, se venderá en pública subasta, en el patio del 
cuartel de Santa Engracia, un caballo de siete años, 
útil para toda clase de servicio, bajo el tipo de mil 
pesetas.

Lo que se publica para que llegué á conocimien
to de las personas que deseen tomar parte en la re
ferida subasta.

Zaragoza 19 de Abril de 1890.—El Coronel Jefe 
de E. M., Rafael Lorte.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
A las once de la mañana del día 23 del actual 

tendrá lugar en esta Casa-cuartel, Coso, 135, la 
venta en pública subasta de seis caballos de dese
cho, siendo de cuenta del comprador el pago del 
importe de este anuncio y del Voz pública.

Zaragoza 19 de Abril de 1890.—El Coronel Sub
inspector, Melquíades Almagro y Puig.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


